
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 6300140030062018-00154-00 
 
De conformidad con el oficio No. 2019-00203-151, proveniente del Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Armenia, Quindío, mediante el cual solicitan, sean 
remitidas copia de las sentencias proferidas en el presente proceso. 
 
El Despacho, para los fines legales pertinentes ordena remitir por medio del Centro 
de servicios para los Juzgados Civiles y de Familia,  al Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Armenia, Quindío, dentro del proceso bajo el radicado No. 
630013103002-2019-00203-0, la sentencia oral proferida el 28 de mayo de 2019 
(véase en la pág. 105 del cuaderno 3); y la decisión que fue confirmada en segunda 
instancia por el Juzgado en mención el 05 de noviembre de 2019 (véase en la 
página 125 del cuaderno 3). 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 

 
(Carpeta 01) 
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